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ATRIBUCIONES 

1. Elaborar la planeación de las actividades a desarrollar y presentar al Coordinador para su integración al 
programa de trabajo del área. (Artículo 16 fracción I del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogla 
Región Veracruz) 

2. Gestionar los apoyos necesarios ante el Coordinador y la Dirección de la Entidad para el cumplimiento de 
los programas de trabajo. (Artículo 16 fracción II del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogla 
Región Veracruz) 

3. Establecer relación de comunicación y trabajo con: 
a) las otros Responsables de Programas y Proyectos para el logro de los fines planteados. (Articulo 16 

fracción fil del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 
b) el Responsable Institucional o Regional de la función . (Articulo 16 fracción IV del Reglamento Interno de 

la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 

4. Dar seguimiento, evaluar y retroalimentar el programa de trabajo. (Articulo 16 fracción V del Reglamento 
Interno de la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 

5. Reportar al Coordinador y a la Dirección la evaluación del plan de trabajo y su impacto en el desarrollo de la 
entidad. (Articulo 16 fracción VI del Reglamento Interno de la Facultad de Pedagogía Región Veracruz) 
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